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asistencia sanitaria del ramo de enfermedad, número 2 de los clasificados
en la disposición adicional primera de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden podrá interponerse, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», previa comunicación a este Ministerio, recurso con-
tencioso-administrativo, según lo establecido en los artículos 37.1 y 58
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 y en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común de 26 de noviembre de 1992.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

15677 ORDEN de 8 de junio de 1998 de autorización de ampliación
de prestaciones en el ramo de vida a la entidad denomi-
nada «Mutualidad de Empleados del Banco de España, Enti-
dad de Previsión Social» (P-1875).

La entidad denominada «Mutualidad de Empleados del Banco de Espa-
ña, Entidad de Previsión Social», inscrita en el Registro administrativo
previsto en el artículo 74.1 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, ha presentado en la
Dirección General de Seguros solicitud de ampliación de prestaciones en
el ramo de vida, al amparo de lo previsto en el artículo 66 de dicha norma
legal.

De la documentación que la mutualidad adjunta y a la vista del expe-
diente abierto al efecto se desprende que se ha dado cumplimiento a lo
establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros, he
resuelto:

Autorizar a la entidad denominada «Mutualidad de Empleados del Ban-
co de España, Entidad de Previsión Social», la ampliación de prestaciones
en el ramo de vida, de la clasificación establecida en la disposición adicional
primera de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión
de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden podrá interponerse, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», previa comunicación a este Ministerio, recurso con-
tencioso-administrativo, según lo establecido en los artículos 37.1 y 58
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956 y en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común de 26 de noviembre de 1992.

Lo que comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

15678 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 1998, de la Dirección General
de Seguros, por la que de acuerdo con el artículo 19.2 de
la Ley 9/1992, de 30 de abril, de Mediación en Seguros
Privados, se hace pública la revocación de la autorización
administrativa para ejercer la actividad de correduría
de seguros a Juan Baulies Solís, Corredor de Seguros,
F-1719.

En el procedimiento de revocación de la autorización administrativa
para el ejercicio de la actividad de correduría de seguros, incoado por
la Dirección General de Seguros, y publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» el día 24 de febrero de 1998, ha resultado constatado que Juan
Baulies Solís, Corredor de Seguros, no ha comparecido ante esta Dirección
General en el plazo de quince días para acreditar la vigencia de la fianza
y del seguro de responsabilidad civil exigidos por el artículo 15.2 en relación

con la disposición transitoria tercera de la Ley 9/1992, de 30 de abril,
de Mediación en Seguros Privados.

En consecuencia, con arreglo a lo establecido en el artículo 19.1.b)
de la citada Ley 9/1992, se procede a revocar la autorización administrativa
para ejercer la actividad de correduría de seguros al corredor de seguros
citado.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabrá
interponer recurso ordinario ante el excelentísimo señor Ministro de Eco-
nomía y Hacienda en el plazo de un mes desde su notificación, conforme
a lo establecido en los artículos 107, 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Esta-
do» del 27).

Madrid, 5 de junio de 1998.—La Directora general, María del Pilar Gon-
zález de Frutos.

15679 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 1998, de la Dirección General
de Seguros, por la que de acuerdo con el artículo 19.2 de
la Ley 9/1992, de 30 de abril, de Mediación en Seguros
Privados, se hace pública la revocación de la autorización
administrativa para ejercer la actividad de correduría
de seguros a «Archipiélago 8, Correduría de Seguros, Socie-
dad Limitada».

En el procedimiento de revocación de la autorización administrativa
para el ejercicio de la actividad de correduría de seguros, incoado por
la Dirección General de Seguros, y publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» el día 24 de febrero de 1998, ha resultado constatado que «Ar-
chipiélago 8, Correduría de Seguros, Sociedad Anónima», no ha compa-
recido ante esta Dirección General en el plazo de quince días para acreditar
la vigencia de la fianza y del seguro de responsabilidad civil exigidos por
el artículo 15.2 en relación con la disposición transitoria tercera de la
Ley 9/1992, de 30 de abril, de Mediación en Seguros Privados.

En consecuencia, con arreglo a lo establecido en el artículo 19.1.b)
de la citada Ley 9/1992, se procede a revocar la autorización administrativa
para ejercer la actividad de correduría de seguros a la correduría citada.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabrá
interponer recurso ordinario ante el excelentísimo señor Ministro de Eco-
nomía y Hacienda en el plazo de un mes desde su notificación, conforme
a lo establecido en los artículos 107, 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Esta-
do» del 27).

Madrid, 5 de junio de 1998.—La Directora general, María del Pilar Gon-
zález de Frutos.

15680 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 1998, de la Dirección General
de Seguros, por la que de acuerdo con el artículo 19.2 de
la Ley 9/1992, de 30 de abril, de Mediación en Seguros
Privados, se hace pública la revocación de la autorización
administrativa para ejercer la actividad de correduría
de seguros a «Manuel Sangonzalo, Correduría de Seguros,
Sociedad Anónima», J-951.

En el procedimiento de revocación de la autorización administrativa
para el ejercicio de la actividad de correduría de seguros, incoado por
la Dirección General de Seguros, y publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» el día 24 de febrero de 1998, ha resultado constatado que «Manuel
Sangonzalo, Correduría de Seguros, Sociedad Anónima», no ha compa-
recido ante esta Dirección General en el plazo de quince días para acreditar
la vigencia de la fianza y del seguro de responsabilidad civil exigidos por
el artículo 15.2 en relación con la disposición transitoria tercera de la
Ley 9/1992, de 30 de abril, de Mediación en Seguros Privados.

En consecuencia, con arreglo a lo establecido en el artículo 19.1.b)
de la citada Ley 9/1992, se procede a revocar la autorización administrativa
para ejercer la actividad de correduría de seguros a la correduría citada.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabrá
interponer recurso ordinario ante el excelentísimo señor Ministro de Eco-
nomía y Hacienda en el plazo de un mes desde su notificación, conforme
a lo establecido en los artículos 107, 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Esta-
do» del 27).

Madrid, 5 de junio de 1998.—La Directora general, María del Pilar Gon-
zález de Frutos.

15681 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo extraor-
dinario que se ha de celebrar el día 4 de julio de 1998.

EXTRAORDINARIO DEL «TURISTA»

El próximo sorteo extraordinario de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 4 de julio de 1998, a las diecisiete
horas, en Toledo, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas,
distribuyéndose 651.000.000 de pesetas en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio primero ................................................... 490.000.000

490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (una extracción de
cinco cifras) ............................................................. 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de
cinco cifras) ............................................................. 20.000.000

40 de 250.000 pesetas (cuatro extracciones de
cuatro cifras) ........................................................... 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (quince extracciones de tres
cifras) ........................................................................ 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (tres extracciones de dos
cifras) ........................................................................ 60.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ....................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .................................... 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ..................................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo ..................................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .................................... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra ........................................................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra ................................................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá
que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse dicho primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se descono-
cen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub-
vención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.


